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GOBIERNO REGIONAL TUMBEiS

"Año de la uggperanza y el Fortalecimiento de la

GERENCIAL GENERALM REGIONAL
NO nÜ0355 -2026/GCiIIB. REG. TUM13ES-GGR

08 JUL 2026Tumbes,

VIST0:

EI INFORME TÉCNICO 037-2026/GOBoREG.TUMBES-GGIlQ„OFREGERD-HHRS,
de fecha 14 de abril del 2026, ei INFORME NO 49-2026/GOIflaREG.TUMBES-GGR-
CFREGERD-MAFB, de fécha de recepción ei cl:ia 14 de abril del 2026: el INFORME 214.

de fecha 14 abril del 2026, ei

IIITFORME NO de fecha 07 de mayo
2026, ei MEMORANDO NO de fecha 08
mayo del 2026, la CARTA NO de

Echa 20 de mayo del 2026, la CARTA rr 08-2026/ULTRANAFlGT, recepcionado por
aciministración documt•twntaria el día 20 de mayo del 2026, e] INFORME NO 427-
GliID26/GOB.REG.TUMBICS-GCR-ORA„OLSA, de fecha 21 de mayo del 2026, ei ACTA DE

DE FAJECUCIÓIII DEL SERVIC10 DENC)MINADO "LIMPIEZA 'II"DESCOLMATACIÓN
CANAL DE DERIV'ACIÓN BLOQUES DE RIEGO LA PEÑA-MAVVAL, DE LA MARGEN

EN LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO PROVINCIA DE
IJ'MBES, DEPARTAm1i}'ÑTO DE TUMBES", fecha 26 de mayo del 2026, ei 'ENFORNE

FdIh151*2026/COB.R'EO.TU'MBES-GCR-G.RDE.SIi'üfiSP-SO, de fecha de l'Ecepción ei día 25 de
del 2026, ei MEIIf[ORANDO NO de
25 de junio del 2026, la CERTIVXCACIEN DE CRÉDITO PREflUPUEBTARIO, NOTA

0000003178, de fecha de aprobación 01 de julio del 2026, ei INFORM'E TÉCNICO
de fecha 01 julio del 2026, ei

II,TO'RME de fecha de julio del 2026, ei

I'IEMO',RARDO rr de 07 de julio del 2026;

CORSID'E'RA"DOI:

Que, de acuerdo 10 dispuesto en el artículo 1910 de la ConfitituciónPolítica del
modificada por Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucilonal en concordancia

con el artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867- Ley C)rgánica de Gobiernos
y modificatorias Leyes NO 27902, 223013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y

79981, los Gobiernos emanan de la, voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, con NO

fecha 01 de julio del :2026, el Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió
a. la Jefa de la Oficina Regional de Acll.ninistración, el KNPO'RME TECNICO de
REGULARIZACION 'DEItf PROCEDIMIENTO NO coMtpvrrrrvo POR LA
CAUSAL DE SITUACION DE EMERGENCIA, PARA LA CONTKATA131ÓN SKRVICIO

INT'ERVEÑCIO'R INMEDIATA PA"I, LA EJECUCIÓN LA
OBNOMIRADA "LIMPIEZA V DESCOL'MA'TACIÓN DEL CANAL D'E DERIVACIÓN
,WILOQUES D" 'RIEGO LA PEÑA-MALVAL$ DE LA MARCEN LOS
r:bFST'RITOB SAN 'Y CORRALES, :PRO'VENCiAD" DEPARTA'bttENTO

erUMB'ES*; asimisn:no, 'RECOMENDÓ apri[lbar la Regularización del Procedimiento de
S')lección No por causal de Situación de Emergencia, en el SUPUESTO D'E
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08 JUL 2026Tumbes,
CII EYITUAc1ór« DE EMI}RGEÑCIA" a1 habc:rse acreditado el cumplimiento de los

presupuestbs técnicos y legales establecidos ei']. la Ley NO 32069 y su Reglamento.

Que, con proveído de fecha 03 de julio 2026, la Oficina Regictnal. de Administración
a la Gerencia General Regional el administrativo para las acciones que

correspondan.

Que, a través del proveído de fecha 06 julio del 2026, la General Regional
el expediente at:lministrativo a la Oficina Regional de Ase:Eóoría Jurídica para la

emisión de la opinión

A LA DE LA AUVTORIDAD DE ADMINISTRATÑA
APROBACIÓNDE LOS PROCEDIMIENTOS

SELECCIÓN NO co:upvrrrzvos vfA

Que, el Artículo „ü5, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO

respecto a las E.'l'lltid.ades contratantes, establece 10 siguiente:

b) de ta gestión adntdnistrcztiva: es la máE alta autoridad de la

gestión administrl'.ltiva de cada entidad 'l'.:ontratante. Es de ta aprobación,

autorización y de los procesa,$ de contratación de bitF3nes, servicios y obras,

con excepción de aquellas reservadas titular de la entidcu:l. En et cczso de los
secretaría ta gerencia
en los gobiernos locales, la gerencia municúl"oal;en los organismos

públicos y en las empresas del Estado, la gerencia general; en tos programas y
proyectos, et diret211:or ejecutivo; y, en las demás entidades contrn:tantes, quien ejerce la

máxima autoridad administrativa. En el CCI'.SO de los órganos desconcentrados y aquellas

organizaciones a las que se hace referencia en los literales k) t) del párrafo 3.2 del
artículo 3 de ta presente ley, es el titular cle la entidad (...)".

Que, el artículo 102, numeral 102,2 del Reglamento de, la Ley General de
Contrataciones aprobado mediante I)ecreto Supremo NO 00C)-2025-EF, en relación
a. la aprobación de los procedimientos de selecl:ión no competitivos, e$tablece 10 siguiente:

102.2 EI titular de ta entidad apria!.eba la contratación m.IE!diante procedimientos
no competitivos las siguientes causai!es: b), c), y k) del numeral 55,1 del artículo 55
de la Ley

Que, mediante NO de fecha 02 de diciembre del
2025, la Dirección Técn.'.ico Normativa del Organismo Especializado Pü.ra las Contrataciones
Flúblicas Eficientes concluyó 10 siguiente:
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De una lectura conjunta de los arti!tulos 25 y 55 de la Ley:, del artículo 102 del

Reglamento, et ntular de la entidad puede delegar la facultad de aprobar las

contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo de los supuestos
b), c) U k) del 55.1 de la Ley. Ni Lev ni el Reglamento Pitan establecido alguna
restricción para que eI Titular pueda delegar esta facultad en la AGA o en otra
dependencia de la Entidad

Que, en virtud a determinado mediante EJECUTIVA
lil,EGIOÑAL de fecha og de abril del 2026, la

(Etobernadora Regional filmbes (Titular de Entidad), DELEGÓ FACULTADESa la

(É?.ERENCIA GENERAL REGIONAL, para la APROBACIÓN de CONTRATACIONES

Titular de la Entidad (Gcobernador Regional de Tumbes), establecidos en los supuestos b), c)

y k) del artículo 55, m.l,meral 55.1 de la Ley General de Contrataciones Públicas Ley NO

a t¿069b

AL DE EMERGENCIA DII)CRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL

Que, a través del uECRETO SUPREMO, 005-2026-PCM, Declaró ei Estado de
E.rnergencia en algunos ,distritos de varias provincias de los departan'].entos de Áncash, Ica,

Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados
e..•nel Anexo que forman parte del presente Supremo, por l'.'l?ligro inminente ante
ir.llfensas precipitacioneü. pluviales, por el de sesenta (60) dí;i1S calendario, para la
qiecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesa.rias, de reducción del
Muy Alto Riesgo existenle, así como de respuesta y rehabilitación que: correspondan.

Posteriormente, roediante ei SUPR'E'MO 019-2Cu6„PCM, se declaró ei
Estado de Emergencia varios distritos de Él.lgunas provincias de los departamentos de
Amazonas, Áncash, Aparírnac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco,
Ic:a, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, l.oreto, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín,
Tacna, Tumbes y Ucayali, que se encuentran. detallados en el Anexo que forma parte del
presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales,
por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de rr:ledidas y acciones de
e:xcepción, inmediatas Y' necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de
r'E',spuesta y rehabilitación que correspondan.

En ei mismo contexto, mediante ei SUPREM0 025-2026-'PCM, se
declaró el Estado de Emergencia en distritos de algunEls provincias de los

departamentos de Amazonas, Áncash, Areql.lipa, Cajamarca, Ica„ Junín, La Libertad.
l.,ambayeque, Lima, Madre de Dios, Piura, Pur.•to, San Martín y Tumbes, que se encuentran
detallados en el Anexo que forma parte del Decreto Supremo:, por peligro inminente
il'lltensas precipitacioneEl pluviales, por el de sesenta (60) calendario, para la
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del
hilluy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación quq,2.: correspondan.

Mediante ei SUPREMO 039-2026-PCM, se prorrogó ei Estado de
Elmergencia en algunos Idistritos de varias provincias de los departarl'lentos de Áncash, Ica,
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Libertad, Lambayequ,'le,. Lima, Moquegua, Pili;ara, y Tumbes, que se "ancuentran detallados
el Anexo que 'forma parte del presente decreto supremo, por peligro inminente ante

it,'ltensas precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo NO 005-2026-
PI')M, por el término de ,'àesenta (60) días calen.dario, a partir del 20 marzo de 2026, con
finalidad de continua.]' con la ejecución de rr:ltxiidas y acciones de inmediatas y

rll?cesarias, de reducción del Muy Alto Rii.lesgo existente, así de . respuesta y
rchabilitación que corre spondan.

Que, a través DECRETO SUPREI'IO 074-2026-PCII:, se PRORROGA EL
E;9TADO DE EMERGE1ilCIA EN ALGUNOS DIEiTR1'ros DE VARIAS IPROVINCIAS DE LOS
EI:EPARTAMENTOSDE ÁNCASH, ICA, LA LIBV}RTAD, LAMBAYEQUIE$ LIMA, MOQUEGUA,
P.'It'URA Y TUMBES, PELIGRO ANTE PRECIPITACIONES

en el cual se determinó en el Artículo Primero: "Pra:rrogar et Estado de
Umergencta en atatu,l'epg distritos de provincias de departamentos de

Decreto suprg-mga
peUqro inminente ,ggtte intensas pluviales, d'geiarado mediante ei

Supremo NO 0115-,2026-PCMU por ei ,Decreto Slupremo NO 039-2026-
por e! término del de maug-dg-ZQ2éü
fina"dad de de medidas U

fr_tmediatae g necesar{asode reducción del Mug Alto Resgo asf como de
que

COMPEÊTITIVOS.

Que, a partir de Declaratoria del de Emergencia, es señalar que
e.l artículo 55, numeral ,35.1, literal b) de la Ley* General de Contrataciones Públicas, Ley NO

32069, respecto a las Cúntrataciones sujetas a procedimientosde selección no competitivo,
e gtablece 10 siguiente:

Artículo Contrataciones Olldeeas a procedimiento de selección no
competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rigen las cr,ntrataciones públicas,
las entidades contratantes se encuentranfacultadas para confratar directamente; en
los siguientes supli.estos:

lb) Ante ta ocurrencia o ¿nminenci'.]tl de ocurrencia una s(tuación de

Que, el artículo 100, literal b) del Reglamento de la Ley Gene:ral de Contrataciones
Públicas, respecto a 1C.lS Procedimientos de selección no competitivo por la causal de
g:ituación de emergenci{l.g establece 10 siguienfr:::

La Marina NO 200 — Turi'bes 4
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6,

06hlE&

La entidad contra.'!ante puede contratar {.fl.i.rectamente con un solo cuando se
configure alguno los supuestos del niltmeral 55,1 del articule:) 55 de la Ley bajo las
condiciones que a .ron,tinuación se
b) Situación emergencia: se cl'.,tmplen las U el procedimiento

establecido el artículo 289, no aplicable 10 en el artículo 102

Que, el artículo II02, numeral 102.3 y 102,6, del Reglamenta' de la Ley General de
Pública.EL en relación a la aprobación de de selección no

establece siguiente:

1023. La Iti.:soZución que apruebe el procedimiento de sgi±lección no competitivo
requiere obligator.f,tzmen'te de los informee:;técnico y legal respectl'.]l de la necesidad de la
contratación V la l'.arocedencia del supuesto respectivo. EI técnico es emitido por
la DEC.

102,6. Se encuelltra prohibida la apr•cobación de procedimidi?.T1tos de selección no
competitivos en vír.l de regularización, a dez previsto en ei Uteraz
bl del numeral d artícuio 55

S UNA SITUACIÓN EMERGENCIA.

Que, el artículo {10, numeral 40.1, literal a), de la Ley Gene:ral de Contrataciones
Filtiblicas, respecto a la$, Contrataciones para la prevención o de situaciones de

ha establecido que los siguienti$s supuestos constituyen una situación de
e:tnergencia:

e) 40.1. Los sicuien'tes supuestos con.$\tituyen una situación cle emergencia:

a) Las contenidas en definiciones de o desastre
del Sigtemtllr; Nacional de Gestió'lll, dei Riesgo de (SINAO.'ER.D)O

Que, bajo ese cor.l.t:exto, a través de la NO 29664, se crea e] 'SISTEMA NACIONAL
OESTIÓ'N DEL ,'RIESGO D.ESAEITR'BS (SIRACE,RD), como un sistema

i]'.ll.terinstitucional, sinérE['ico, descentralizado, t:ransversal y participat'i:vo, con la finalidad de
id.ientificar los riesgos aEiociados a peligros, priorizar la prevención evitar la generación

nuevos riesgos, o minimizar sus efiectos, así como, la pr'IEtparación y respuesta
a.Í3.te situaciones de o desastre ]tnediante el establecj:tniento de principios,

de política., componentes, e instrumentos de Gestión del Riesgo de
[)esastres.

La Marina NO 200 — Tunqbes 5
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Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14,2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664,
roodificado por el Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos regionales y Gobiernos
I.„ocales, establece 10 sig'l,liente:

"(..o) 14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos locales, corno integrantes del Sinagerd,

formulan, apruehan normas y planes} evalúan, dirigen, organizan, supervisan,

fiscalizan y ejecutun los procesosde Esti;pauzción, Prevencióng Iteducción del Riesgo
de Desastres, así como de Prq:aaración, Rehabilitación g
Reconstrucción, en el ámbito de su en el marco la Política Nacional de
Gestión del de Desastresy los del ente en concordancia con
10 establecido por la presente Leu y su reg'/lamento.

14.2 Los gobernaldores regionales y alcaldes son las máximas autoridades
responsables de i'os procesos de la Gestión del Riesgo de dentro de sus
respectivos de competencia. Los gobiernos regionales gobiernos tocales son
los principales ejel'-:u.tores de las acciones de Gestión del Riesgo Desastres.

14.3 Los gobiernoEÍ regionales y gobiernos locales constituyen gri,pos de trabajopara la

Gestión del Riesgo, de Desastres, integrc,tHos por funcionarios die los niveles directivos
superiores y presididos por la máxima alitoñdad ejecutiva de la entidad. Esta función
es indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobierno.E* locales aseguran la ct.(iecuada armonización
de los procesos ordenamiento del territorio y su articulación la Polí'tica Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los responsables directos de
incorporar los prt-„lcesos de la Gestión del Riesgo de Desasif:res en la gestión del
desarrollo, en el drmbito de su competencia político administrativa, con el apoyo de las

demás entidades públicas y con la par'ticipación del sector Los gobiernos
regionales y gobiernos locales ponen espe,eial atención en el riesgo existente y, por tanto,

en la gestión correctiva

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley' NO 29664, que crea
e]. Sistema Nacional de

(hestión del Riesgo de Desastres (StNAQERD), mediante S'UPRE'MO
048-201 i-PCM, define la emergencia de la siguientemanera:

"(000) mmergenc,icld' Estado de daños sol'.:jre la vida, el patrimonio y el medio ambiente
ocasionados por la ocurrencia de un fenózneno natural o inducido por la acción humana
que altera el norrri'.t21 desenvolvimiento de las actividades de ta zona afectada

Que, asimismo, el artículo 43, numeral 43.2, literal b) del Rel{lamento de la Ley NO

2,0664, respecto a los Nihi'eles de emergencia y de respuesta! establece 10 siguiente:

) Nivel 4. 'hv;tervención del Gobierno Nacional: Comprelli.d.e aquellos niveles de
impacto de desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y sustentan la

La Marina NO 200 — Turrbes 6
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Re

Declaratoria de Es:taao de Emergencia. EI'E. este caso, interviene ei' Gobierno Nacional con
los recursos disponibles y la del 1.IVDECü{e.

Que, con Tócwrco NO

HtHRS, de fecha 14 de fibril del 2026, el en Gestión del Riesgo de Desastres,
rijanifestó a1 Jefe de lal Oficina Regional de ('}estión del Riesgo de Desastres que, como
r'E±.sultado de la reunión. con el equipo técnico (i.e la Unidad Ejecutor;E31, del GORE TUMBES,

determinado que la intervención "LIMPIEZA Y DEIECOLMATACIÓN DEL
DE BLOQUES DE LA DE LA MARGEN

LOS IDIST'RITOS DE SAN JACINTO CORRA[PES, PROVINCIA DE
DE TUMBEN', a una

se ha identificado a la Gerencia de Desarrollo como el área
funciones para la ejecución y demás administrativa:EGi de la materia de la

a.ctividad de emergenciül„

Que, mediante NO

fecha de recepción el día 14 de abril del el Coordinador del Presupuestal
0068 "REDUCCIÓII( DE Y ATENCIÓN DE F,.MERGENCIAS po:R

concluy::) y recomendó 10 sigui(tnate:

EI call'tal de derivación de los ibloques de riego La - Malvalpresenta un
alto gy•ado de colmatación a la acumulación cile sedimentos, material
orgárp.iico y vegetación invt.l,siva, Zo cual reduce significativamente su

hidráulica,

La prcpuesta de intervenciól't se encuentra con la finalidad de la

Activiiziad 5006144 Protecc:ión de márgenes U de diques,
correc.*pondiente al Programa. Presupuestal 0068, a la reducción
de la, vulnerabilidad y la protección de infraestructura frente a peligros
asocifil,d.os a lluvias intensas,

La oportuna de la 1',iP1tervenciónpermitirá la capacidad
opercll,liva del canal, garc.i.ntizando el adecuadil,".) flujo hidráulico y
contribuyendo a la proteccü5n de los medios de vida de la población
beneji'.ciaria,

Deter;rninar y aprobar la finalidad de la intervención joropuesta, en el marco
de la. Actividad 5006144 del Programa 0068, considerando
que e! encimado del dique a:mtribuirá a la reducciói*l de riesgos asociados
a Ilutoias intensas y crecientQfl',3 del río Tumbes.

Dispc,tner que la Gerencia Desarrollo Económico del Gobierno Regional
realice Zas acciones necesarias para la fort'il.ulación y ejecución de

La Marina NO 200 Turl'lbes
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la intervención, conforme a. los lineamientos técnicos y administrativos
vigentes.

Gestionar la asignación o reorientación de recursos presupuestales, de
acueT't30 con 10 establecido el Artículo 51 de ta N. 0 32513, afin de
garan„tizar elfinanciamiento la intervenciónU su c,vortuna ejecución

Que, a través del INFORME NO

de fecha 14 de del 2026, el Jefe dit la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de
I)esastres remitió al Gerente Regional de Económico los i..nformes de evaluación

la propuesta de intervención denominadEl: "LIMPIEZA Y DE{ICOLMATACIÓN DEL
DE DERIVACIIIYÑ BLOQUES DE RIIli5GO LA PEÑA.MALVI!LL, DE LA MARGEN

II}QUIIERDA, LOS DISTRITOS DE SAN JACINTO 'Y CORRAl'Nd,ES, PROVINCIA DE
IltUMBES, DE TUMBES".

!ilESPECTO A LA REGt1,LARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO AL

Que, el artículo 46, numeral 46,1, 46, 2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del
requerimiento, de la General de Contrataciones Públicas LEY 32069; establece 10

siguiente:

46.1. EI requerimiento da inicio al l,aroceso de contratación, U es realizado por la

entidad contratartte en el marco de la. PMBSO y a las etapas de formulación y
programación correspon.âientes, considerando principio de valorpor
dinero. EI área u:Etuaria o área técnica iü!stratégica, según determina el
requerimiento en c.:oordinación con la encargada de las contrataciones, en
el cual se identifican lafinalidadpública los objetivos de la corttratación.

46.2. Las entidad?scontratantes gestionan las contrataciones cor¿siderando todo el ciclo
de vida de los bienes, servicios y obras, Itxs cuales se orientan a o atender una
necesidad, o a un problema relevante para el cum.plimiento de los fines
públicos.

46.3. EI requerimiento permite el acceso «s:te los proveedores al proceso de contratación

en condiciones de igualdad, sin obstaculizar la competencia o dileccionar el proceso de
contratación a un ('ieterminadoproveed07",

46.4. EI requerimiEmto se formula de mareera clara y objetiva, y debe expresarel bien,
servicio u obra a con'tratar, preferel'ttemente, en función a su desempeño y
funcionalidad. EI requerimiento de biena; se plasma en técnicas; el de
servicios, en términos de referencia; y el obras, en el expediente técnico de obra o en
los objetivos funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En los documentos

La Marina NO 200 — Turi'lbes 8
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integrantes del de contratació'lft„ según corresponda, aplica expresamente
el principio de por dinero. Con l"'especto a Zos contraal.os estandarizados de
ingeniería y construcción de uso ínternc.l.cional, el puede plasmarse en
aquellos documen: los que precisen su alcr.a:nce e)"

Que, asimismo el artículo 20, literal a) dG2]. Reglamento de lá Ley 32069, Ley General
de Contrataciones Públioas, aprobado Decreto Supremo NO C109-2025-EF, respecto
a]. Áreausuaria, establece 10 siguiente:

EI área usuaria, es responsable, entl"l?; otras que establezca la Ley y el Reglamento,
de las siguientes Jünciones:

de bienes
coordinacióQcon ta

AL PRELIMINAR

Que, mediante llilFORME 358-202Qii/QOB.REG.TUMBES„CGR-QRD'E-SQSP-SG,
fecha 07 de mayo 2026, el Subgerente de Servicios Productivos remitió al Gerente

FR:regiona1 de Desarrollo ]3conómico el requerirY1iento Preliminar de Il."ltervención inmediata
rnediante la actividad er.l. el marco de asimismo, concluy que contando con el
registro de la Ficha de Peligro Inminente con código SI,ÑPAD así como con los

informes técnicos emitidos por los especialistaEt de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo
dle Desastres, mediante los cuales se ha la afectación dlE>l Canal de Derivación

de Riego La Pe:ña - Malval, de la Ma.:rgen Izquierda ubicado en el distrito de san
y Corrales, Deptàl,rtamento de Tumbes, y en eI marco de la declaratoria de Estado de

E:mergencia establecidül mediante Decreto Supremo NO 005-2026QCM y su prórroga
roediante Decreto Supre'l.no NO 039-2026-PCMq se ha verificado la nectsidad de ejecutar una
i].'lltervención inmediata a restablecer la capacidad hidráulica del Canal y reducir
el riesgo de inundacionlii:s en la zona.

Que, a través del MEMORANDO
fecha 08 de mayo de]. 2026, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa

de la Oficina Regional d.e Administración el requerimientopreliminar alcanzado por el Área
usuaria para la interve.'tlción inmediata medifilnte actividad en el rnE1rco de la emergencia
dienominada DESCOLMATACI('IIN CAÑAL D'E .D'E!Rt'VACIÓ'Ñ BLOQUES

RIEGO LA LA IZQUIERDA, DIS'T'RI'ITOS SAN
dACIÑTO 'Y CORRALw, PROVINCIA DE DEPARTAMEF.II'O TUMBES".

V PROVEEDO]R.

Que, con CARTA 144-20,26/00B.RECkTUEBES-GG.R-OKA-CLSA-IP9de fecha 20 de
Elayo del 2026, el Jefe de la Oficina de y Servicios Auxiliares (DEPENDENCIA
EINCARG.ADA 'DE LAS a1 proveedor UL'II,'RANAFI E.'I.,R.L, con
RUC 20409266747 para ejecutar el servicio denominEldo

Av. La Marina NO 200 Turnbes 9



REO?

0

04

'k

CopiafieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBEiS

"Año de la ll?aperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

IFRESOLUClÓltq GERENCIAL GENERALg REGIONAL
NO 000355 -2026/GC!IB. REG. TUMIBES-GGR

08 JUL 20'26Tumbes,

III.ALVAL, DE LA IZQUIERDA, LOS DISTRITOS SAN JACINTO
DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", por la cuantía de

2'923,785.32 MILLONES NOVEC!IENTOS VEINTIRES MIL -SETECIENTOS
C'bC'HENTA Y CINCO 32/ 100 SOLES).

Que, a través de NO 08-2026/ULT'RANAFI-T, recepcionag:io por administración
cllf)cumentaria el día 21!) de mayo del 2026, proveedor E.IOR.L, con RUC
a0409266747 remitió la CARTA DE ACEIIITACIÓN PARA LA DEL
SIE}RVICIO DENOMIRÀILDO "LIMPIEZA DESCOLMATACIÓIII DEL CANAL DE
til,ERIVAC1óN BLOQUEg DE RIEGO LA PEÑxMALVAL, DE LA MARGEN IZQUIERDA,

DISTRITOS DE SAN JACINTO Y CORRALES, PROVIIIVCIA DE TUMBES,
I)EPARTAMENTO DE TUMBES"; asimismo :manifestó que la del Servicio se
realizará a través de un consorcio denominado "CONSORCIO MALIEiPAtP, conformado por
los siguientes consorciados:

ULTRANAFlt E.I.R.L, con RUC 20:109266747; y,
& J ALEMAN CONSTRVC'rORES SOCIEDAI„O COMERCIAL DE

RESPOÑSA131LIDAD LIMITADA, RUC 2040921141

Que, con I'N'FORMIE!P, rr 427-2026/GOB.li1EG.TUMBES-OGR-01ü:A-OLSA,de fecha 21
cle mayo del 2026, el (Jefe de la Oficina de L,ogística y Servicios comunicó al

(herente Regional de DeEarr0110 Económico la „ACEPI'ACEON para la ejecución del Servicio
denominado: V DE,L CANAL DE D,WRE'VACIÓÑ BLOQUES

RIEGO LA PE'ÑA-'M,d1LVAL, DE LA MARGEN IZQUIERDA, :DISTRITOS 'DE SAN
Y CORRA.LEIE31, PROVINCIA DEPART.AmEÑ'l'O D.E TUMBES", por

cuantía de S/ (DOS MIIIP.LONES NOVECIENTOS VEI'RTIRES MIL
83T'ECIEwros OCHE1ir'FA 'Y CINCO CON 32/100 SOLES).

Que, ei día 26 de mayo del 2026, se suscribió ei ACTA DE INICIO DE 'EJECUCIÓN DEL
EIE'R'VICIO DENOMINADO "LIMPIEZA DESCOLMATACIÓN DEL CARAL DE

RIEGO LA PEÑA.MALVAL,DE LA 'LZQü1.E'RDA9
IOS DISTRITOS DE SAN JACINTO 'Y CORRALES, PROVI']ICIA 'DE TUMBES,

DE en el cual se determinó a partir de citada fecha el inicio

de la ejecución del citado servicio.

A LA :DE'PEN.DENC'LA ENCARCAtII.A 'DE

Que, el artículo 2,13, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación
8. la Dependencia Encartgada de las Contratacic:nes, establece 10 siguiente:

e) Dependencia (gncargada de• las contrataciones: es la unidad de organización
responsable de proveer y atender los requerimientos de bien.es, servicios y obras,
incluida la prepartzción de la estrategia di? contratación, y realización de los

procesos de contrcctqción, desde que se presentael requerimientr„l hasta su culminación.
Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los casos que 10 ameriten, dadas sus
funciones, especialidad o conocimiento

Av. La Marina NO 200 — Tumbes 10
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Que, el artículo 45, numeral 46.1, litera]. b), del Reglamento, respecto a la estrategia
Contratación establ$?.e 10 siguiente:

Artículo 46, Estrategia de contmr.'tación

46.1. La estrategill de contratación es un. proceso nwdiante el la DEC, con base en
el requerimiento, l'.znaliza y evalúa de manera integral las que influyen en eI

proceso de contralt:zción, en aplicación deitprincipio de valorpor dinero, considerando la

información obtenida en la interacción el mercado aquelli proporcionadapor eI

área usuaria. En la estrategia de contratación se analizan, evalúan U determinan tas
siguientes según corresponda:

b) Et sustento ta utilización de un procedimieiil!'to de selección no
competitivo. de Iltq:prresponder

A REGtlVLARIZACIÓNDEL POR ÁREA USUARIA EN
CUAL JUSTIFICA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE UN :ltlROCEDIMIENTO DE

$$'BLECCIÓÑNO :D'E SITUACIÓN TOMERGEÑCIA.

Que, con INFORME de
Echa de recepción el día 25 de junio del 2026, Subgerente de Servicios Productivos remitió
6.1, Gerente Regional de l]esarrollo Económico regularización del requerimiento; asimismo

expresamente 10 siguiente:

ANTE ELLO, en atención a la necesidad advertida y en. virtud del estado de
emergencia declarado mediante Decreto Supremo N. y su prórroga
mediante Deapeto Supremo N. 039-20,26-PCM, así como de 108' informes técnicos y la

Ficha de Peligro Inminente alcanzadospor la Oficina Regional de Gestión delRiesgo
de Desastres, esta Sede Regional, arnparada en 10 dispuesto en los artículos 40 y
55 de Za Ley 32069, Ley General de Contrataciones Pli.blicas, así como en el

artículo 100 su Reglamento aproba.do mediante Decreto IfSuprerno N." 009-2025-
EF, procedió a realizar una contratación directa bajo la causal de situación de
emergencia, conforme al literal b) del Jturneral 55.1 de la citada Leu,

Ello, con la firzalidad de prevenir U mitigar los efectos de la situación de peligro

inminente generada por la ocurrencia prevista de precipitacü,anespluviales intensas
y posibles inerementos extraordinarios de caudal asociados a eventos climáticos
adversos, entre ellos el Fenómeno Ei! Niño Costero, los cuaies podrían afectar las
actividades productivas de la población de tos distritos de San Jacinto y Corrales.
Dicha situacidra•a de riesgo se ve agravada por las condiciones actuales del canal de
derivación bloques de riego la Peña - Malval, cuya capacidad hidráulica se
encuentra sigl'ilificativamente reducida debido a una acumulación significativa de
sedimentos, arenas, material de arrastre, maleza:t vegetación invasiva,

residuos y otros elementos úbstructivos dentro de la caja hidráulica del

La Marina NO 200 — Turnbes 11
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canal, condiciones que fueron intensificadas por la temporada de lluvias intensas

delperiodo 2025-2026.

En ese sentid), la existencia de un t:au.ce con limitada de conducción

incrementa la vulnerabilidad del án•libito de intervención a futuros eventos
hidrometeorológicos, pudiendo la interrupción en eI de riego, 10 que
generaría pét'f-',iidas económicas considerables en el sector agrícola. Además, el

deterioro de la infraestructura hidráulica podría dar lugar a costos de

rehabilitación 317tucho más elevados ei'T e!futuro, Zo que Za vulnerabilidad

del sistema f]'.nte cualquier nueva emergencia. Lo más alarmante es que la

colmatación generar de emergencia por inr.d,ndación, afectando no
soto Zas agrícolas sino tambiéili!, a las viviendas y estructuras cercanas
al canal Por 'tal tnotivo, dicha situación habilitó legalmente a la Entidad contratar

de manera directa, a fin de ejecutar acciones inmediatas destinadas a reducir eI

nivel de riesgc,l existente recuperar ta hidráulica y r•establecer condiciones
mínimas de y operatividad„

ASIMISMO, ei! evento se encuentra comprendido dentro de la declaratoria de
emergencia establecida en el articulo [i! de los citados Decretate Supremos, los cuales
disponen su declaratoria Apor pelignt'.y inminente ante intansas precipitaciones
pluviales», el•t un contexto asociat'l.o a un posible eventral de EI Niño Costero,
conforrne a ilt'formación técnica pror:.yorcionada por el SEII?AMHI y el ENFEN, y
validada por l.c:t.Oficina Regional de Gestión Riesgo de Descuiil:res.

EN TAL SEMITDO, se concluye que la srrtnc1óN D.E .P.BLIL'}RO INMINENTE en la

DB ZLI$RWACIÓN D.E REGO LA - generó za
necesidad de contratar de inmediata el servi'nio cual responde a
prestaciones l?estrimamente necesarit$, orientadas tanto a l'.)revenir los efectos del

evento próximo producirse como a las consecuencias ya evidenciadas,

conf01me a la. Ficha SINPAD NO 26,538 informes técnicos f?.rnitidos por la Oficina
Regional de Gestión del Riesgo de Desastres y la inspección técnica área usuaria.

Que, mediante
cle fecha 25 de junio del 2026, el Gerente Regici•nal de Desarrollo Econdbrnico remitió a la Jefa

la Oficina Regional tile Administración, la regularización del reqtl•erimiento del Servicio
denominado Y DESCOLMATACIÓN DEL CARAL D'E BLOQUES

.'R'IECO LA DE LA MARQVN IZQUIERDA, EN LOE; DISTRITOSDE

'DE

Que, a través de la CERTIFICACIÓN CRÉD,ITO PRESUPUESTARIO, 'NOTA 'NO

(1000003178, de fecha de aprobación 01 de julio del 2026, se estableció la disponibilidad
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por ei mor] to ascendente a S/ 2'91tri3,785.32 (DOS MILLONESNOVECIENTOS
MIL SETECIENTOS OCHEIITA Y CINCO COIGII 32/100 SOLES),

c.jorrespondiente a la co•.lltratación a través de procedimiento de selección no competitivo

para la ejecución del Servicio denominado "Lr.tIvtPIEZA V DESCOLNLI!ITACIÓN DEL CAÑAL

LOS DISTRITOS SAN JACINTO MI?' CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES,
I).EPARTAMENTO DE TUMBES", siendo la fuente de financiamiento ei FONDO DE

L ENPARCADA DE LAS
Ç¿ONTRATACIONES DE LOGts•rrCdIE!!, Y SERVICIOS

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, la Oficina de Logística y
81Brvicios Auxiliares, como representante de la Dependencia Encargada de las

Contrataciones, emitió ei INFORME 029-2026/GOlfl.REC.TUMBES-GGR-
ORA-OLYSA, de fecha 01 de julio el 2026, en cual concluyó y reco:rnendó 10 siguiente:

De acuerde} a la información alcanzada por el área usuaria, la

CONTRATÀICIÓN SERVICIO INTERVENCION
PARA LA acr,rw.DAD DENOMINADA

Y DESCOLMATACZÓditlT DEL CANAL DE DERIVACZÓN
BLOQUES DE RZECO .z,A - MALVAL, D'E LA MARCEN

Los DISTRITOS DE sawancrmo Y OI',1RRALES5
PROVINCUI, DE TUMBES, D.EPAKRTAMENTO .DE TUIltBES" se
encuentra sustentada en el marco r].el Decreto Supremo N0005-2026-
PCM y sus prórrogas, bajo la causal de Unte ta Ocurrencia o
mminencitl de Ocurrencia de Situación de
conforme a.i.r literal b) del numera.,! 55.1 del artículo 55 de la Ley
N032069; de contratación. "Situación de bajo
el motivo de Situación de emergeyncia "Situaciones que supongan
grave peligl"ñ", al haberse acreditado la ocurrencia de une.'.l, situación
de emergentt,ia derivada de fenóm€y,tos naturales.

La de emergencia ha. sido acreditada la

técnica del área u,euaria, el registro fotográfico, la

evaluación l'.fle campo U los infonrtes correspondientes, los cuales

evidencian ta colmataciónprogresiva y el crecimiento de maleza en
los y el cauce generan riesgo de desborde e de
las áreas agrícolas colindantes, evidenciando la necesidad de
ejecutar trc¿.bqjos inmediatos de limpieza y descolmatación para
recuperar Id!funcionalidad hidráulica del canal.
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Desde el punto de vista técnico, se .haaeterminado que la afectación
ha reducido la capacidad hidráulict'.l del canal e impedido Za conecta
evacuación de tas aguas ptuvi'À'les V de escorrentíc! agrícola,

incrementando eI riesgo de colmatación, desborde e inundación de
tas áreas agrícolas circundantes.

Se ha la existencia un nexo causat directo entre el
fenómeno h.l'drorneteorológico, la cu.:umutación de sedimentosfinos U

gruesos ap•.rastrados por las lluvias, crecimiento de l.pegetación

invasiva alen,tro del cauce, dete;t'ioro de taludes y (disposición
inadecuada de residuos sólidoso 10 que produce la reducción

significativc¿ de la capacidad de conducción hidráulica,pp•ovocando
represamientos de agua U elevan. ei riesgo de o falla,
poniendo eil'l peligro los medios de 'tiida agrícolas, to cual sustenta ta

necesidad de ejecutar una inmediata.

Las prestac:tones contratadas han ,5ido delimitadas bajo el criterio de
estricta nee,esidad, orientadas exclusivamente a la de
acciones excepción, inmediatas: y necesarias, de red.l.¿cción del
Muy Atto existente, así corno de respuesta y rehabilitación que
correspondan, garantizando ast IIP,.I continuidad de las afh,tividades

productivas U el acceso seguro parti la población local.

La selección del proveedor CONSORCIO MALVAL se sus;!enta en la

verificación Ide su habilitación en RNP, ausencia de impedimentos

para contratar con eI Estado, experiencia técnica y capacidad
operativa para atención inmediatit„l., 10 cual garantiza la idoneidad
para la ejecución del servicio.

La contratd'.l.ción responde a la itaturaleza excepcional de una
situación de emergencia, en la c.'.t.¿.al la prioridad es la ejecución
inmediata cle medidas de mitigación del riesgo, sin Q'i.,te ello se
encuentre ;yinculado a deficiencias de planificación, sino a la

ocurrencia trie un evento natural imprevisible.

La Encargada de las Contrataciones ha actuado en el

marco de sus compe'tencias aHministrativas, sustefl,tando el
procedimieTi'.to en ta información técnica proporcionada por el área
usuaria, sin que ello implique respaqsabilidadsobre la ocuyrencia del
fenómeno natural ni sobre ta magnitud del riesgo identificc;ldo.

RECOMENl!71ACZOFDS
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Que el presente Informe Técnico U los antecedentes que 10 sustentan

sean derivc,l'.dos a la Oficina Regional de Asesoría para que,
emita el informe legt;tl sobre la de la
contratacióil'l no competitiva.

Que, con los informes técnico y legal favorables, se al área
correspondiente para la aprobación de la CONTRATA',ZÓN DEL
SERVICIO INTERVENCION ntlúE.DZA',rA .PARA LA R„imCt1CZON
.DE LA ACTIVIDAD D.E.EVOMINADA Y
DESCOLMÀ[TACZÓN DEL CANAL DE DERIVACIÓN BLOQUES DE
REGO LA IPEÑA - MALVAL, DE MARGEN EN ZOS
DISTRITOIÊ{ DE SAN JACINTO Y CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES DEPARTAMENTO DE 'II'UMBES", por la cuailtía de S/
2'923, 7851 ¿32 (SON: DOS NovBc1BMt'0S VEINTITRÉS
ML SETE('TXENTOS OCHENTA P 1121avco CON 32/,100 SOLES), en
et marco deiDecreto Supremo ÑOOCl.5-2026-PCM y sus prórrogas, bajo
la causal del "Ante la Ocurrencia Inminencia cte Ocuvrencia de
una Situación de Emergencia» conforme al literal b) derl numeral
55.1 del artículo 55 de la Ley IVI.32069; supuesto de contratación

"Situación cie emergencia",

Se recomienda disponer la eontinuidad de las acciones
administrativas orientadas a laforrr¿alización contractual, pegistro en
los sistemas administrativos del Estado y consolid,czción del
expediente técnico-administrativo, garantizando su trtzabilidad
integral.

Que, mediante Sentencia Casatoria NO 23-2016-ICA del 16 de de 2017, la Sala
Fjenal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República absolvió al señor
Ciscorima, entre otras razones, por aplicación del principio de confianza en los términos
siguientes:

«Así, en virtud principio de confianza, la persona aue desempeña dentro
de los contornos de eu roi puede confl':rcr en gue (ae demás :personcs con las que
interactúa g etilll.prencte acciones cor$cntas, van a desagmpeñarse actuando
tfcitamente. principiode confianza. se .incardtna en ia esencia de ta sociedad,
pues sin él naaete podrfa interactual',r además del deber de cumptir loe
parámetros de stu rol, estuviera en la obligación de observa:ur que la persona con
la que se esta' cumpliendo cabalmente sue
La necesidad acudir at ,principitp.il de confianza es atás evidente cuando
hablamos de orgqzn¿zaciones compZejülG, como eon institucionespúblicas, en
tas cuates ta pergona tiene que intenti'0tuar con muchos funcionarios cita

a día. Por endes, ei funcionario púlliUco tuviera como aar„igencüzpermanente
verificar que otnpg\)funcionario ubicad') en un inferior o en
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un nivel at sugo cumple o no su función, no Ze 17t¿edaría tugar para
cumplir sus pmpia.s labores. De ahid que se, parte de u.:yua presunción: todo
funcionario con et que se interactúa obra en cabal c'1tmpUm¿ento de sus
fUncioneso

Que, mediante 329/2024 (expediente del 3 de
diciembre de 2024, la ponencia del magie,trado Gustavo Gutiérrez Ticse, el TC declaró

la demanda '[le amparo.

En 10 que respecta al principio de confianza en la administración pública, el TC ha
los siguientes lündamentos:

M000En esa Zínea, 119tprincipio de confitvtza en ta administnnción pública es una
concreción del de culpabil.ildad, a ta par gue gratd.arda una conexUn
evidente con ei pancipio de legalidad! Denat contenido en el artículo 2.24 inciso
d) de la Constituti2ión, y cuyo tenor est "Nadie será'procesaliio nt condenado por
acto u omisión q'll¿e a! tiempo de cometerse no estépreviamente calificado en la
teg, de manera Expresa e inequívoca.) como infracción puazible; ni sancionado
con pena no prevista en ta Zege
...Et vocablo gnt:zdie será procesadll',l'...» det articulo pftcttado aptica para
cualquier 10 cual naturalmenteincluye a los funcionarios. Por tanto,
un tipo penat como el de negociacilt.in incompatible, que sanciona e! interés
indebido del funcionario, en benefi!cto propio o de por cualquier
contrato u operaciónen aue interviene por razón de eu cargo, requierepara su
aplicación, como mínimo, que exista certeza de cuáles 80711 tos deberes de cada
funcionario en ell MOF g .ROF de ta entidad. Asó no resulta agonstitucioncztmente
posible interpretl',ar de manera amplilla, ni analógica, ni mucho menos crear
jurisprudenciabl'llente deberes inexistentes en ta normativa
referida. Caso cualquier funcionario cte cudillquier Jerarquía de
cualquier estaría en riesgo de una crintttnaazac.ión cte etc.s
funciones.

Los fundamentos de la Corte Suprema y del TC en 10 al principio de
c:onfianza en la administración pública . aplicables no aclo 'Z

en pzggediimientoç
funcio.nal.

Que, en tal senti.do, en mérito a1 de Confianza, PROCEDE'N'T.E, LA
vfA REGULARIZACIÓII SELECCIÓN 'NO

COMPETITIVO PARA LA COVT'RATACIÓI( DEL DE INTERVENCION
PARA EJ'ECUCIÓÑ LA ACITVIDA'D DENOMINADA 'Y

r»wSCOLiMATACIÓN DEL CARAL DE .DBRINYACIÓÑ BLOQUES REECO LA
'DE LA IZQUIERDA, LOB DISTRITOS JACINTO V

P'.RO'VEÑCI'A en virtud a los

informes técnicos emitidos por el Áreau:lquaria, la Dependenc:a Encargada de las
C:ontrataciones que sufitentan la conformidad de optar por este tipo de procedimiento de
Selección no competitivo, ya que dicha causal está normada en el b) del numeral 55.1
clpl artículo 55 de la l„ey NO 32069, Ley Ge,lleral de ContratacionEi2s Públicas, según el
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F?ESOLUClÓluGERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000355 -2026/GOBE REG. TUMBES-GGR

08 JUL 2026Tumbes,

11,1iÍFORME TÉCNICO er.:litido por la Oficina d/l:s Logística y Servicios ,lmxiliares a través del
II!TFORME TÉCNICO

Que, con INFOm1E NO 588-2026/G01ig.REG.TUMBES-GGR-ltI)RAJ, de fecha 07 de
jili.lio del 2026, el Jefe de Oficina Regional de A,sesoría Jurídica OPINÓ que es jurídicamente
VIABLE, LA APROBACÃÓN EN viA DE RE;GULARIZACIÓN FROCEDIMIENTO DE
EI.'OLECCIÓN NO CON'.PETITIVO PARA CONTRATACIÓN ',1DEL SERVICIO DE
II'TTERVENCION IÑME]TIATA PARA LA EJEOUCIÓN DE LA ACTTiADAD DENOMINADA
ló1MP1.EZA Y DESCOLMATACIÓN DEL CANA], DE DERIVACIÓN BLOQUES DE RIEGO LA.
FFAA-MALVAL, DE LA MARGEN EÑ LOS DISTRITOE}I DE SAN JACINTO Y
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TWII['BES", bQjo la causal
ElitTUACIÓN DE EMERGENCIA, en virtud a los INFORMES TECN]tcos emitidos por la

Oficina Regional de Ge:àt.ión del Riesgo de DeE,astres - OFREGERD, el ÁreaUsuaria; y, la

r,iependencia Encargada de las que sustentan la confórmidad de optar por
egte tipo de Procedimiento de Selección No Competitivo, ya que dichil causal está normada

el literal b) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley NO 3,2069, Ley General de

Contrataciones Pública:$; la cual deberá forma.l.izarse mediante acto resolutivo.

Que, mediante NO 931-z026/GOB.REG.TUMEJ}8-GR-QGR, de fecha
0'7 de julio del 2026, DISPONE a la Oficin,a Regional de Asesoría. Jurídica proyectar la

resolución de APROBACIÓN vfA DE REOULARI'ZACIÓ:N Elo PROCEDIMIENTO
NO coypvrrrrvo PARA CORTRATACIÓN :DEL SERVICIO DE

II!TTERVEÑCION INMEI.TIATA PARA LA DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
"LIMPIEZA 'Y DESCOLIII[ATACIÓNDE,L CANAL 'DE DENVACIÓ'N BlrñQU'ES DE RIEGO LA

DE LA MARCEN IZQUIERDA, EN LOS Dls'rRiT081 SAÑ JACINTO Y
CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTODE ES", bajo la causal de
cav;rruAc1óR DE EMERGENCIA", en ei suptu:sto de "INMINENCIA OCURRENCIA DE
8]tTUAC1óR DE EMERENCIA", en virtud INFORME LEGAL; y, a los INFORMES
ICECRICOS emitidos por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres
OVR,'EGERD, el ÁreaUsuaria, la Dependencia Encargada de laB Contrataciones que
€•astentan la conformiclad de optar por este tipo de Procedimiento de Selección No
C:ompetitivo, ya que dic].oa causal está normada. en el literal b) del 55.01 del artículo
55 de la Ley NO 32069, l.,ey General de Contratáiciones Públicas.

Que, contando ccjn el visto de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría
General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Oficina de Logística y Servicios Awxiliares; y, en uso de

la.,'iii facultades otorgadas
conferidas por la 27785 - D'.E DIIEISCEÑTRAL.LZACIÓ.N, LEY 27867 - I,'EY
ORQANICA :D'.E COBI'ETI,NOS REGIONAL,ES y sus normas modificatorias y en cumplimiento
de las funciones establecidas en el REGLAMWNTO ORGANtZAC'iÓ'N 'Y FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL 008-2014-GOB.REG.TU'MBES-CR.
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Tumbes, 8 JUL 2026
SE RESUELVE:

APROBAR EN vfA DE ELARTfCULO
TEROCEDIMIENTO DE WELECCIÓN NO cou:pvrrrrvo PARA LA (II'ONTRATACIÓN DEL
EIERVICIO DE INMEDIATA PARA LA DE LA ACTIVIDAD
II'}ENOMINADA "LIMPIEZA V DEL CANA'. DE DERIVACIÓN
WI,OQUES DE RIEGCI LA PEÑA-MALVAL, DE LA MARGEN II%QUIERDA, EN LOS
thiSTRITOS DE SAN JAOINTO Y CORRALES, '.I?ROVINCIA DE TUMBIS, DEPARTAMENTO

TUMBES", bajo causal SITUACIÓ1il DE EMERGENCIX en ei supuesto de
CIIINMINEÑCIA DE OCII'.IIRRENCIA DE SITUL$OIÓN DE EMERGENI?.IA", en virtud a los

TECNICOS emitidos por la Oficina. Regional de Gestión d.el Riesgo de Desastres
OFREGERD, el Área Usuaria, la Depende ricia Encargada de la.g Contrataciones que

sustentan la conformidlad de optar por este tipo de Procedimiento de Selección No

ya que dicl".l.a causal está normada. en el literal b) del nu:r.neral. 55.1 del artículo
55 de la Ley NO 32069, Ley General de Ccntrataciones según el INFORME
T:'ECNICO emitido por Oficina de Logística Servicios Auxiliares (Él. través del INFORME
Itibcraco NO 029-2rn26/GOB.R.EGoTUMBiEtS-QCR-ORA-OLVSA, en virtud a los

fu.ndamentos fácticos y ju.rídicos establecido!} en la parte conside:rativa de la presente

ARTfCULO S'EGt'['IMDO.- INDICAR, que la Oficina de Logística V Servicios Auxiliares,
realizó de manera dirc:.'.cta la Contratación r.nediante el Procedimigiinto de Selección No
caompetitivo con el proveedor "CONSORCEO MALVAL", conformad.o por los siguientes

consorciados: ULT'RA11ifAF1 E.I.R.L, con R.'IJC 20409266747; v, J es J ALEMAN
CONSTRUCTORES CO'M'B.RC:LAL RESPONSABILIDAI) LIMITADA, con RUC
20409211411, por la cuantía de S/ (DOS NOVECIENTOS
VEINTIRES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 32/1(1110 SOLES), siendo la

fuente de financiamient.() FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL„FORCOR, contándose
la DE CRÉDITO IPR'Et1üiU,PUES'rARIO, NO 0000003178, de

fecha de aprobación 01 de julio del 2025, para la ejecuciól'). del SERVICIO DE
II'TT'ERVENCION INMEDIATA ULLMPIVZA Y DEL

DE BLOQUES DE RItltGO LA PEÑA-'MALV:A'L, LA 'MARCEN
Ifi%QU1tERDA, EN LOS ]DISTRI'FOS DE SAR JACINTO 'v PRO'VINCIA
TU!M'BES, D:EPAR1'AM11N'.ro DE TUMBES"; según 10 sustenta en IÑFOR'WE ',rbcNrco

de fecha 01 julio dél 2026; y, los

que obran el expediente administrativo.

'DISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares,
el cumplimiento estricto de los parámetros normativos establecidos era la LEY C,ENERAL I).E

C:O'ÑTRATACIO'Ñ'ES 0111069; v, EL SUPREMO QUE
APRUEBA EL DE 'LA 3'2069, GENERAL
CONTRATACIONES 'PtiBLICAS, APROBADO MEDIANTE 'D.EC'RVTO SUPREMO 009-
"110,25-E'P, por las expuestas en la parte considerativa de la p:resente resolución,
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ARTÍCULO NOTIFICAR, le presente resolución a (}obernación Regional,

Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídicas Gerencia Regional de
Planeamiento, y Acondicionamiel"l'to Territorial, Oficina (fie Logística y Servi.cios

A'taxiliares, Oficina Regional de Administración» Secretaría General Regional; y, a las demás
oficinas competentes, para los fines pertinentes.

REGISTRI}SE, C0MUNIQUEsE$ CUMPLASE Y ARCHIVESE

GOBIER REGIONA

o SerafinPuell
GERENTE
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